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RADICACION: 087583184002-2021-00719-00. 
REFERENCIA: ADJUDICACIÓN DE APOYO. 
DEMANDANTE: LUZ MARINA DIAZ DIAZ  
DEMANDADO: JUAN SEBASTIÁN MANRIQUE DÍAZ 

 
INFORME SECREATARIAL: Señora Juez a su despacho proceso el presente expediente informándole 
que se recibió memorial de fecha 9-03-2022 por parte del apoderado del demandante, solicitando 
aclaración o corrección del Auto calendado 2 de marzo de 2022. Sírvase proveer.  Soledad, 
5/Septiembre/ 2022. 
 

Secretaria,                                                                                           María  Concepción Blanco Liñán 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, SEPTIEMBRE, CINCO (5) DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). 

Al despacho proceso de ADJUDICACIÓN DE APOYO, promovido por la señora LUZ MARINA DIAZ 
DIAZ en contra del señor JUAN SEBASTIÁN MANRIQUE DÍAZ. 
 
Este ente judicial recibe memorial calendado 09/03/2022 enviado por el abogado de la parte 
demandante en el que solicita lo siguiente: 

 

“…En el auto en el punto dos de dicho auto se mira claramente, que se pide que se le adjudique al joven 
JUAN SEBASTIAN MANRIQUE DIAZ, un CURADOR AD – LITEM, figura derogada por la ley 1996 de 
2019, nombrándose a partir de dicho termino ADJUDICADO, asimismo, la señora LUZ MARINA DIAZ 
DIAZ, es la persona que se encarga de los cuidados personales e integrales del joven JUAN SEBASTIAN 
MANRIQUE DIAZ y por ende es la ADJUDICANTE, asimismo, se allega al despacho que el despacho 
no me notificó en debida forma (vía correo electrónico), quedando un poco escueto el punto dos y de 
forma que debe corregirse por usted su señoría, donde la presentación y posesión del DR. ALFONSO 
RAFAEL PADILLA MOLINA, quedaría de mas ya que quien funge como APODERADO es el suscrito.  

La relación de los demandados es a fin su señoría, de ADELANTAR, TRAMITE DE PENSION DE 
SOBREVIVIENTE, a nombre de JUAN SEBASTIAN MANRIQUE DIAZ, por el fallecimiento de su 
madre, la PENSIONADA, señora CARMEN CECILIA DIAZ DIAZ (Q.E.P.D). ante el FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO – FNA; RECLAMAR unos ahorros que tenía la extinta madre y ante la 
FUNDACION BANCO MUNDO MUJER, RECLAMAR un SEGURO DE VIDA donde el señor JUAN 
SEBASTIAN MANRIQUE DIAZ, es el BENEFICIARIO apoderado dentro del término legal el 
apoderado judicial de la parte actora presentó recurso de reposición contra lo resuelto en el numeral 
segundo de la citada providencia…”. 

Sin embargo al revisar el expediente se observa que la corrección que solicita del Auto Admisorio 
calendado 28 de febrero de 2022, fue presentada de manera extemporánea, ya que el citado auto fue 
publicado por estado No.  26 del 02/03/2022 (forma prevista en el extinto decreto 806 de 2020 adoptado 
como legislación permanente por la ley 2213 de 2022), y conforme a los lineamientos  de los articulos 285 
y 286 del CGP, esta clase de solicitudes proxcederá a petición de parte formulada dentro del término de 
ejecutoria de la providencia, término que se venció para el profesional del derecho el dia 07/03/2022.  
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De otro lado, no encuentra esta funcionaria nada que ofrezca dudas acerca del sentido de lo resuelto que 
haya que corregirse de oficio. Por otra parte, se observa que a la fecha del presente Auto, la parte 
demandante no ha atendido a lo ordenado en el inciso 4 del resuelve del Auto Admisorio del 2 de Marzo 
de 2022, ante lo cual se requerirá. 

 
En consecuencia, de lo anterior este despacho, 

 
RESUELVE: 

 
1. NEGAR la solicitud de aclaración y/o corrección del inciso 2 del resuelve del Auto Admisorio 

calendado 2 de marzo de 2022 por extemporánea, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 
esta providencia. 
 

2. REQUERIR a la parte demandante, para que cumpla con lo ordenado en el inciso 4° del resuelve 
del Auto Admisorio de la demanda de fecha febrero 28 de 2022, el cual reza lo siguiente:  

 
“Dicha valoración será realizada por una cualquiera de las entidades enlistadas en el Art. 11 de la mencionada 
ley, a elección del demandante, a saber, la Defensoría del Pueblo, la Personería Distrital, la Alcaldía Distrital 
de Barranquilla y la Gobernación del Atlántico. Se les concede el término de diez días para que rindan dicho 
informe. Líbrense los oficios correspondientes”. 
 
Lo anterior a fin de que manifieste por intermedio de que entidad pública o privada, va a realizarse 
la citada valoración de apoyos y realice las gestiones pertinentes para su práctica, a fin de avanzar 
con el trámite del referido proceso.  
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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